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PROCEDIMIENTOS RECIBO Y DISTRIBUCION DE COMUNICACIONES OFICIALES
COD: PD-DC-01





	Paso No
	Actividad
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	1
	Recepción de comunicaciones oficiales.
	Secretaria
	Todas las comunicaciones oficiales que ingresen a la entidad deben ser radicadas en la ventanilla de recepción de la unidad de correspondencia.
	Comunicaciones Oficiales internas y/ o Externas.

	2
	Revisión de las comunicaciones oficiales.
	Secretaria
	Las comunicaciones serán sometidas a revisión antes de legalizar su recepción, con el fin de determinar si son de carácter oficial y si ameritan radicación.
Cuando se radican, continuar el procedimiento, cuando no se radican se devuelve al remitente.
	Comunicaciones Oficiales internas y/ o Externas|

	3
	Radicar las comunicaciones oficiales.
	Secretaria
	Radicar las comunicaciones oficiales, asignar numeración en estricto orden de recepción de los documentos, dejar constancia de la fecha y hora de recibo.
Ingresar los datos al Sistema de Información de Correspondencia.
	Comunicaciones Oficiales internas y/ o Externas

	4
	Entregar la copia de recibido al Usuario que radica .
	Secretaria
	Entregar la copia de recibido al Usuario que radica la correspondencia, con el número de radicado, fecha y hora de recibido.
	Copia de radicación de comunicaciones oficiales internas y/ o Externas.

	5
	Clasificar las comunicaciones oficiales externas.
	Secretaria
	Clasificar las comunicaciones oficiales, por cada dependencia destinataria.
	Comunicaciones Oficiales Externas radicadas.

	6
	Generar las planillas de distribución de Comunicaciones oficiales externas.
	Secretaria
	Generar e imprimir del Sistema de Información de Correspondencia las planillas de distribución de comunicaciones oficiales externas por cada dependencia destinataria.
	Planillas de entrega de comunicaciones oficiales externas generadas por el Sistema de Información de Correspondencia.

	7
	Distribución de comunicaciones oficiales externas y/ o internas.
	Secretaria.
	Diariamente se distribuyen las comunicaciones oficiales, entregando según corresponda en las dependencias destinatarias.
Hacer firmar la planilla de distribución de comunicaciones oficiales externas en cada número de radicado.
	Planillas de entrega de comunicaciones oficiales externas generadas por el Sistema de Información de Correspondencia.

	8
	Archivar documentación generada.
	Secretaria y/ o Contratista Encargado.
	Archivar documentación generada según procedimiento de Manejo de Archivo de gestión.
	








PROCEDIMIENTOS ENVIO DE COMUNICACIONES OFICIALES INTERNA
COD: PD-DC-02





	Paso No
	Actividad
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	1
	Generación de comunicaciones oficiales.
	Jefe, secretaria, Auxiliar Administrativo y/ o contratista encargado de dependencia o área funcional generadora.
	Generación de comunicaciones oficiales mediante el registro en el Sistema de Información de Correspondencia.
	Comunicaciones Oficiales.

	2
	Registra r la comunicación oficial en la planilla de radicado de correspondencias.
	Jefe, secretaria, Auxiliar Administrativo y/ o contratista encargado de dependencia o área funcional generadora.
	Anotar el consecutivo en el registro de comunicaciones oficiales.
	Comunicaciones Oficiales.

	3
	Entregar la comunicación oficial en la Unidad correspondientes o UPSS.
	Jefe, secretaria, Auxiliar Administrativo y/ o contratista encargado de dependencia o área funcional generadora.
	Entregar la comunicación oficial en la Unidad correspondientes o UPSS, en los horarios establecidos.
	Comunicaciones Oficiales.

	4
	Revisión de la comunicación oficial, antes de la recepción.
	Auxiliar administrativo, secretaria y/ o contratista encargado de la Unidad de Correspondencia.
	Revisión de la comunicación oficial, antes de la recepción, para constatar que han sido debidamente firmadas por el funcionario autorizado, que los anexos que se anuncian estén completos, que trae el antecedente y las copias anunciadas, que el contenido del original es idéntico al  de las  copias, y que contiene las copias del original para la	serie documental consecutivo de correspondencia producida y  para el  archivo de la oficina productora.
	Comunicaciones Oficiales

	5
	¿Las comunicaciones oficiales cumplen los requisitos para envío?
	Auxiliar administrativo, secretaria y/ o contratista encarga do de la Unidad de Correspondencia.
	SI: Continuar procedimiento NO: Se devuelve a para que sea ajustado en la Oficina productora.
	Comunicaciones Oficiales

	6
	Firmar el formato de entrega, como evidencia de recibido de las comunicaciones en la Unidad de Correspondencia para envío.
	Auxiliar administrativo, secretaria y/ o contratista encargado de la Unidad de Correspondencia.
	Firmar formato de entrega como evidencia de recibido de las comunicaciones en la Unidad de Correspondencia para envío.
	

	7
	Generar e imprimir del Archivo digital de secretaria general, la planilla de envío de comunicaciones oficiales.
	Auxiliar administrativo, secretaria y/ o contratista encargado de la Unidad de Correspondencia.
	Generar e imprimir del Archivo digital de secretaria general la planilla de envío de comunicaciones oficiales, entregarla según corresponda al Mensajero o a la empresa de correo contratada para tal fin.
	Planilla de envío	de comunicaciones oficiales.

	8
	Distribuir las comunicaciones oficiales.
	Mensajero o contratista encargado, Empresa de correos.
	Distribuir las comunicaciones oficiales, según corresponda al mensajero o a la empresa de correo contratada para tal fin. La radicación debe contener el nombre completo, la fecha y la hora en letra clara y legible. Hacer firmar la planilla de envío de comunicaciones oficiales.
	

	9
	Recepcionar la correspondencia que fue radicada externamente y descargar en el Sistema de Información de Correspondencia.
	Auxiliar administrativo, secretaria y/ o contratista encargado de la Unidad de Correspondencia.
	Recepcionar	la correspondencia que fue radicada externamente junto con la planilla de envío. Descargar en el Sistema de Información de Correspondencia, registrando fecha    y    hora   de   radicación, responsable y número consecutivo asignado. (si es el caso)
	Planilla de envío de comunicaciones oficiales, firmada por quien recibe, Comunicaciones oficiales radicadas por el destinatario.

	10
	Generar e imprimir del Archivo digital de secretaria general la planilla para entrega de copias de las comunicaciones oficiales enviadas.
	Auxiliar administrativo, secretaria y/ o contratista encargado de la Unidad de Correspondencia.
	Generar e imprimir del Archivo digital de secretaria general la planilla para entrega de copias de las comunicaciones oficiales enviadas con evidencia de radicado al área o dependencia que generó la comunicación oficial.
	Planilla de entrega de copias	de las comunicaciones oficiales enviadas.

	11
	
Tomar copia de la comunicación oficial con radicado y entregar a la oficina generadora.
	Auxiliar administrativo, secretaria y/ o contratista encargado de la Unidad de Correspondencia.
	Tomar copia de la comunicación oficial con radicado, y entregar a la oficina generadora. El original firmado de recibido se archiva en el consecutivo de la secretaria general o del archivo general según el caso.
	Planilla de entrega de copias	de las comunicaciones oficiales enviadas debida mente firmada.

	12
	Archivar documentación generada.
	Auxiliar administrativo, secretaria y/ o contratista encargado de la
Unidad de Correspondencia.
	Archivar documentación generada tanto original de comunicaciones externas como planillas de entrega de copia s de las comunicaciones oficiales enviadas según procedimiento de Manejo de Archivo de gestión.
	










PROCEDIMIENTOS MANEJO DE ARCHIVO DE GESTION
COD: PD-DC-03






	Paso No
	Actividad
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	1
	Seleccionar y clasificar los documentos en documentos de gestión o de archivo y documentos de apoyo.
	Auxiliar, Asistente, Secretaria Administrativa y/ o contratista encargado.
	Seleccionar y clasificar los documentos de gestión  o  de archivo de acuerdo a los procesos  que  maneje  la dependencia,   teniendo   en   cuenta   la   tabla de  retención documental.
	Documentos de archivo y documentos de apoyo.

	2
	Elaborar los separadores para cada una de las series y subseries (TRD).
	Auxiliar, Asistente, Secretaria Administrativa y/ o contratista encargado.
	Elaborar los separadores para cada una de las series y subseries del archivo, de acuerdo a los procesos de cada dependencia y en concordancia con las tablas de retención documental.
	

	3
	Depurar los documentos de gestión o de archivo según valor primario o secundario .
	Auxiliar, Asistente, Secretaria Administrativa y/ o contratista encargado .
	Depurar los documentos de gestión o de archivo según valor primario o secundario. Retirar de la Unidad documental los documentos que no tienen valor primario o secundario.
	

	4
	Identificar y agrupar en unidades documentales .
	Auxiliar, Asistente, Secretaria Administrativa y/ o contratista encargado.
	Identificar y agrupar en (carpetas) todos los tipos documentales de acuerdo a los procesos pertenecientes a la dependencia.
	

	5
	
Ordenar al interior cada una de las unidades documentales.
	Auxiliar, Asistente, Secretaria Administrativa y/ o contratista encargado.
	Ordenar cada una de las unidades documentales siguiendo el principio de orden original teniendo en cuenta su fecha de producción y orden cronológico.
	

	6
	Identificar cada una de las unidades documentales.
	Auxiliar, Asistente, Secretaria Administrativa y/ o contratista encargado.
	Identificar nombre y código de la sección, la subsección, Código de serie, Código de subseries, Nombre del expediente. Archivar en cada car peta.
	Guía de archivo.

	7
	Ordenar cada una de las unidades documentales.
	Auxiliar, Asistente, Secretaria Administrativa y/ o contratista encargado.
	Por orden  alfabético,  alfanumérico,  pertenecientes  a  una serie   o   subseries   utilizando   un   sistema que  permita	la localización y recuperación de la información.
	

	8
	Foliar cada una de las series y subseries documentales.
	Auxiliar, Asistente, Secretaria Administrativa y/ o contratista encargado.
	Foliar cada una de las series y subseries documentales en orden consecutivo de 1 en adelante con lapicero negro en la parte superior derecha.
	Unidades Documentales, debidamente foliadas.

	9
	Ubicar físicamente las carpetas en archivadores.
	Auxiliar, Asistente, Secretaria Administrativa y/ o contratista encargado.
	Ubicar las carpetas y las celuguias de acuerdo a las tablas o procesos que maneje la dependencia identificando con caracteres alfanuméricos, cada uno de los archivadores debe identificarse de tal manera que  permita la  localización física de los expedientes.
	

	10
	Diligenciar el Formato Único de Inventario Documental
(F.U.I.D.).
	Auxiliar, Asistente, Secretaria Administrativa y/ o contratista encargado.
	Diligenciar completamente el formato único de inventario documental, el cual debe diligenciarse por año.
	Formato único de inventario documental












PROCEDIMIENTOS MANEJO DE ARCHIVO DE CENTRAL E HISTORICO
COD: PD-DC-04





MANEJO DE ARCHIVO CENTRAL
	Paso No
	Actividad
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	1
	
Elaborar y presentar a todas las áreas y/ o dependencias cronograma de transferencias documentales.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Elaborar y presentar a todas las áreas y/ o dependencias cronograma de transferencias documentales, donde se  evidencie fecha de transferencia y año de la documentación objeto de la misma.
	
Cronograma de transferencias documentales.

	2
	Verificar que la documentación objeto de transferencia concuerde con el Formato Único de Inventario Documental.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Verificar que la documentación objeto de transferencia concuerde con el Formato Único de Inventario Documental.
	Formato Único de Inventario Documental.

	3
	Organizar la documentación en el archivo central.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Organizar en el archivo central, en cajas de archivo inactivo la documentación teniendo en cuenta el organigrama y el año de transferencia en forma secuencial de recibido.
	

	4
	Ingresar la información de la transferencia a la base de datos.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Ingresar la información contenida en el formato único de inventario documental a la base de datos donde se  relacionan los documentos recibidos en transferencia y su ubicación.
	Documentos de Identificación, Carnet EPS, Historia Clínica.

	5
	Radicar la solicitud para consulta y/ o préstamo documental.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados
	Radicar la solicitud de manera escrita en la Unidad de Correspondencia, diligenciando el formato de solicitud para consulta y/ o préstamo documental.
	Formato de solicitud para consulta y/ o préstamo.

	6
	Analizar y verificar si la documentación solicitada es objeto de préstamo y/ o consulta.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados .
	Analizar y verificar si la documentación solicitada es objeto de préstamo y/ o consulta, siempre que no existan restricciones de acuerdo a la Ley.
	Formato de solicitud para consulta y/ o préstamo.

	7
	Ubicar y buscar la documentación solicitada.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados
	Ubicar la documentación solicitada en archivos magnéticos y/ o en base de datos. Buscar los expedientes físicos.
	

	8
	Entregar la documentación solicitada.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Entregar la documentación requerida, solicitando un documento de identificación. Si el Usuario es externo y necesita copia del documento deberá asumir los costos del mismo. A Usuarios internos los documentos se prestarán para consulta, y de requerirse se tomará copia en Archivo y Correspondencia. Hacer firmar el formato de préstamo documental.
	Formato de préstamo documental.

	9
	Recepcionar la documentación solicitada y verificar que esté en igual estado como fue prestado.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Recepcionar la documentación solicitada y verificar que esté completa y organizada tal como fue prestada. Hacer firmar la devolución en el formato de préstamo documental. Ubicarla en el mismo lugar donde se encontraba según inventario documental.
	Formato de préstamo documental.









MANEJO DE ARCHIVO HISTORICO
	Paso No
	Actividad
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	1
	Valorar la documentación que puede ser objeto de transferencias secundarias.
Dar aplicación a las tablas de retención.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Realizar valoración documental de cada dependencia identificando los valores secundarios de los documentos. Aplicar las tablas de retención documental.
	

	2
	Diligenciar formato único de inventario documental.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Diligenciar formato único de inventario documental para realizar las transferencias secundarias al archivo histórico.
	Formato único de inventario documental diligenciado.

	3
	Confrontar las series objeto de transferencia con el formato único de inventario documental.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Confrontar las series transferidas con el formato único de inventario documental.
	Formato único de inventario documental diligenciado.

	4
	Llevar a cabo las transferencias secundarias del archivo central al archivo histórico.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Llevar a cabo las transferencias secundarias del archivo central al archivo histórico, según los criterios de la tabla de retención documental.
	

	5
	Disponer de las series documentales para transferir.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Disponer de las series para transferir, ordenar las unidades de conservación en cajas debidamente identificadas las cuales son trasladadas al archivo histórico.
	

	6
	Ingresar la información de la transferencia a la base de datos.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Ingresar la información contenida en los Formatos de Inventario Documental a la base de datos donde se relacionan los documentos objeto de las transferencias secundarias y su ubicación.
	

	7
	Radicar la solicitud para consulta y/ o préstamo documental.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Radicar la solicitud de manera escrita en la Unidad de Correspondencia, diligenciando el formato de solicitud para consulta y/ o préstamo.
	Formato de solicitud para consulta y/ o préstamo.

	8
	Analizar y verificar si la documentación solicitada es objeto de préstamo y/ o consulta.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Analizar y verificar si la documentación solicitada es objeto de préstamo y/ o consulta, siempre que no existan restricciones de acuerdo a la Ley.
	Formato de solicitud para consulta y/ o préstamo.

	9
	Ubicar y buscar la documentación solicitada.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Ubicar la documentación solicitada en archivos magnéticos y/ o en base de datos. Buscar los expedientes físicos.
	

	10
	Entregar la documentación solicitada.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Entregar la documentación requerida, solicitando un documento de identificación. Si el Usuario es externo y necesita copia del documento deberá asumir los costos del mismo. A Usuarios internos los documentos se prestarán para consulta, y de requerirse se tomará copia en Archivo y Correspondencia. Hacer firmar el formato de préstamo documental.
	Formato de préstamo documental.

	11
	Recepcionar la documentación solicitada y verificar que esté en igual esta do como fue prestado.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	Recepcionar la documentación solicitada y verificar que esté completa y organizada tal como fue prestada. Hacer firmar la devolución en el formato de préstamo documental. Ubicarla en el mismo lugar donde se encontraba según inventario documental.
	Formato de préstamo documental.









PROCEDIMIENTOS MANEJO DE ARCHIVO DE HISTORIA CLINICA
COD: PD-DC-05






	Paso No
	Actividad
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	1
	


Ingreso del usuario a la Unidad Prestadora de Servicios de Salud en el servicio de urgencias o servicio ambulatorio.
	Facturador.
	El usuario solicita atención (se atiende acorde a prioridad en Triage), presenta su documento de identidad, se verifican derechos, se admisiona y registra la información en la base de datos para el caso de urgencias, con excepción del usuario clasificado como Triage I, que pasa directo a sala para la atención.
Para el caso de servicios ambulatorios ingresa cuando el usuario solicita el servicio o se capta por demanda inducida, se verifican derechos, se agenda y asigna la cita.
Si el servicio  prestado es de urgencias vaya a la actividad n° 3, si es servicio ambulatorio ir a la actividad n° 2.
	Admisión, Agenda Citas Médicas.

	2
	Entrega de historias clínica para atención.
	Archivista. Auxiliar de enfermería.
	El responsable del archivo al iniciar cada jornada solicita al facturador la agenda de citas de la siguiente jornada, busca y anexa las historias clínicas que corresponden a dicha agenda, si se presenta la oportunidad de que el usuario asiste por primera vez, el archivista debe hacer una  nueva  carpeta con un formato de historia clínica y previa identificación del usuario; luego la auxiliar de enfermería solicita al archivista la agenda con sus respectivas historias clínicas, firma el formato de entrada y salida de las historias  y  se las entrega al médico o profesional de la salud a quien les fueron asignadas las atenciones.
	Historia clínica.

	3
	Diligenciamiento de la historia clínica por personal asistencial.
	Médico.
	En la atención médica en el servicio de urgencia el usuario ingresa al área de atención, es valorado y se diligencia su historia clínica de urgencia. (excepto aquellos casos de reingreso al servicio de urgencias menor a 72 horas, siempre y cuando el usuario ingrese por la misma causa, para esto se debe solicitar la historia clínica de la última atención y continuar con el registro). Durante la atención del usuario la enfermera jefe revisa a través de la historia clínica el adecuado diligenciamiento y la calidad de la atención del usuario.

En   el servicio ambulatorio el médico hace valoración al usuario, si la atención es por primera vez diligencia la historia clínica de acuerdo al tipo de atención; si ya tiene historia, se
diligencian nuevos registros adjuntándolos a la historia clínica del usuario.
	Historia clínica, Registros específicos.

	4
	Revisar y foliar las historias clínicas.
	Médico y Archivista.
	La historia clínica debe estar ordenada cronológicamente de acuerdo con la atención dada al usuario, respetando el principio de orden original, evitando enumerar documentos en blanco, duplicados o documentos que no hagan parte de
la    historia    clínica.    Posteriormente    enumerar   en forma consecutiva los tipos documentales que conforman las
historias clínicas; igualmente los documentos que vayan alimentando la historia.
	

	5
	Validación prestación del servicio.
	Profesional universitario, Técnico Operativo, Contratistas encargados.
	En el servicio de urgencia una vez terminada la atención durante el egreso del usuario la auxiliar de enfermería lleva cada historia clínica a facturación para validar la prestación del servicio, el facturador verifica que el médico haya registrado la información de la atención y genera la facturación por la prestación del servicio. Esta entrega TODAS las historias clínicas relacionadas al jefe de enfermería; quien revisa la información y pasa al área de servicios de farmacia para descargos de medicamentos; de allí debe ser enviada al archivo. El tiempo estimado para esta actividad es de 72 horas.

En el servicio de consulta externa la auxiliar de enfermería o delegado del jefe de enfermería, recibe las  historias  clínicas del profesional antes de irse del consultorio, revisa que  el médico  hay  a  diligenciado  bien los formatos y anexado los nuevos registros según la atención, las lleva de acuerdo al programa de la atención a la actualización de base de datos; luego las remite al archivo para su conservación. El tiempo estimado para esta actividad es de 24 horas.
	Auxiliar de enfermería, facturador jefe de enfermería.

	6
	Recepción en archivo de la historia clínica.
	Auxiliar de Enfermería o delegado de la Jefe de Enfermería   Archivista.
	El responsable del archivo clínico recibe la historia clínica, la revisa  cuidadosamente, diligencia	el formato de entrada y salida de historias y firma.
	Formato de entrada  y salida de historias clínicas.

	7
	Valoración del diligenciamiento de la historia.
	Archivista .
	Si la historia clínica no cumple con los requisitos para ser archivada, se devuelve al á rea respectiva, explicando las razones de la devolución y haciendo los registros respectivos.
	

	8
	Clasificación documental de las historias clínicas.
	Archivista.
	Agrupar e identificar los documentos que hacen parte de una historia clínica, estableciendo r elación entre los tipos documentales que pertenecen a un usuario en particular, teniendo como referencia el número del documento de identidad.
	Historia clínica Registros Específicos Anexos.

	9
	Depuración documental de las historias clínicas.
	Archivista.
	Seleccionar y sacar del expediente de historia clínica aquellos documentos que no hagan parte de la historia como son: documentos en blanco, duplicados, fotocopia de documento de identificación, carné.
	Historia clínica.

	10
	Orden del expediente de historia clínica.
	Archivista.
	Realizar la apertura del expediente del usuario (historia clínica) en una carpeta y ordenar los documentos, aplicando el principio de orden original. Esto significa que el primer documento que aparece al abrir la carpeta es el primer	o que se produjo y el que aparece al final es el último que generó su atención, evidenciando un orden cronológico dentro del expediente.
· Foliar
· Identificar la carpeta en la pestaña con el número de identidad del paciente.
Ubicar el expediente   completo en el respectivo archivador, teniendo en cuenta el lugar que le corresponda, de acuerdo al número de identidad del usuario.
	Historia clínica.

	11
	Ubicación de la historia clínica.
	Archivista.
	Utilizar instrumentos de descripción documental que faciliten la localización, identificación y recuperación de las historias,
las historias clínicas serán   ubicadas en orden ascendente
acorde al número asignado previamente.
· Inventarios: formato único de inventario, se utiliza para tener control de los registros del archivo y realizar las transferencias documentales de un archivo a otro, igualmente del archivo de gestión al archivo central o histórico. En el inventario están los listados de los expedientes que ingresan al archivo de historias clínicas, este listado se real iza en una base de datos sistematizada, identificando el número de identidad, nombre del usuario, fechas de apertura  y  ultima atención, ubicación en la estantería.
· Guía: método utilizado para facilitar la ubicación y el acceso de las historias clínicas, enumerando cada estantería, igualmente identificarlas por grupos de historias, estas guías deben enumerarse con los primeros cuatro o cinco dígitos de las historias que agrupan,
ubicándolas en las estanterías de forma visible.
	Formato único de inventario
Guías.

	12
	Transferencias y ciclo vital de la historia clínica.
	Archivista.
	Realizar revisión semestral (antes de finalizar el primer y segundo semestre de cada año) el inventario del determinando que historias ameritan ser transferidas acorde al manual de historias clínicas. Las transferencias se deben registrarse en el formato único de transferencias de la E.S.E.
	Historia clínica.

	13
	Eliminación de la historia clínica.
	Archivista  Comité de Historias Clínicas.
	El método utilizado para la eliminación documental es el picado, dejando constancia de este hecho, suscribiendo el acta de eliminación, en la que se relacionen los números de identificación y nombres de los usuarios cuyas historias se eliminarán. Esta acta debe ser firmada  por  el  comité de historias clínicas de la E.S.E, quienes autorizan  el procedimiento.
Solo se podrá aplicar a la historia clínica que de acuerdo con lo establecido en el manual de historias clínicas.
	Acta de eliminación.

	14
	Verificar si el solicitante tiene acceso a la historia clínica.
	Archivista, enfermera jefa y coordinador médico.
	Sólo podrán acceder a la información contenida en la historia clínica:

· El usuario.
· El Equipo de Salud.
· Las	autoridades		judiciales		y de Salud (La superintendencia	nacional de		salud 	direcciones seccionales, distritales y locales de salud, tribunales, juzgados, entre otros.)
· Tribunales de Ética Médica
· Policía Judicial: Por policía judicial se entiende la función que cumplen las entidades del estado para apoyar la investigación penal y, en ejercicio de las mismas dependen funcionalmente del fiscal general de la nación
y sus delegados.
	Historia clínica

	15
	Recibir la solicitud de préstamo y consulta de las historias clínicas.
	Archivista.
	Recibir la solicitud formulada por el usuario interno o externo en la oficina del archivo de historias clínicas por cualquier medio, ya sea personal, escrito o telefónico, el servicio de consulta y préstamo de historias se hará en la jornada laboral que comprende desde las 7:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes y los sábados de 7:00 a las 11:00 horas.
Verificar que el solicitante este autorizado para la consulta o préstamo, sino se le informa al usuario el tipo de autorización que se requiere para acceder a las historias clínicas. (Ver manual de historias clínicas).
	Formato de entrada y salida de historias clínicas. Formato de solicitud de historias clínicas.
Copia de documento de identificación del solicitante.

	16
	Buscar la información solicitada .
	Archivista.
	Ubicar el expediente solicitado, esta búsqueda s e apoyará en los instrumentos de descripción como inventario documental, índice, registros o guías señalizadas. Ningún usuario tendrá acceso directo a los expedientes guardados en el archivo.
	Inventario Índice Guías.

	17
	Préstamo y consulta de las historias clínicas.
	Archivista Coordinador Médico Jefe de Enfermería Auxiliar de enfermería.
	Si la historia clínica es solicitada por otra oficina interna, la cual requiera consultar los originales, debe diligenciar el formato de entrada y salida y hacerlo firmar por la persona que recibe la historia, se le debe aclarar los tiempos de devolución tanto a la consulta como al préstamo, una vez cumplido este tiempo la historia deben ser devuelta inmediatamente al archivo.
La persona o empleado que solicita el servicio de consulta en el archivo de la historia clínica debe contar con la previa autorización del Coordinador Médico o Jefe de enfermería de
la UPSS, haciendo responsable a la persona de la integridad de la  historia clínica  mientras lleven  a  cabo  su consulta, no pudiendo suprimir, sustituir o incorporar nuevos documentos
en la misma.
El préstamo de historia clínica para la atención al usuario debe hacerse a través de la agenda de citas médicas, y registrando
la salida de la historia en el formato de entrada y salida de historias, en caso de citas prioritarias que no estén registradas en las agendas médicas se diligenciara el formato de entrada
y salida de historias clínicas, firmando la auxiliar de enfermería responsable que recepcionar.
Si el préstamo o consulta son hechas por personal externo a la empresa, en el caso de auditorías, estas deben estar autorizadas por el coordinador médico y acompañadas del funcionario encargado de recibir la auditoría.
En el caso de ser estudiantes de convenios que se encuentren en la UPSS realizando sus prácticas educativas, los préstamos o consultas de las historias clínicas deben ser solicitadas y firmada la salida por la Enfermera Jefe.  Está prohibido hacer y entregar copia de las historias a estudiantes.
Se complementará la Solicitud de consulta y préstamo de la historia, a través del diligenciamiento del formato entrada y salida de historias clínicas, con sus respectivas firmas de
entrada y salida.
	Formatos de Préstamo, entrada y salida de documentos.

	18
	Reprografía (copia) de la historia clínica.
	Archivista.
	Para solicitar copia de historias clínicas, el usuario, acudiente o el tercero autorizado por el usuario debe presentar copia de documentos de identidad y  diligenciar el formato de solicitud de copia de historias clínicas de acuerdo a su necesidad, el funcionario de archivo verificará la identidad del usuario y prosigue a entregar copia de la historia  en  un  tiempo estimado de 72 horas. (Ver manual de historias clínicas).
En el caso de solicitud de historias clínicas por autoridades judiciales o de salud, el archivista no está en la facultad de entregar copia de historias clínicas sin la autorización del coordinador médico; solo recepcionar la solicitud y adjuntará
las historias, que serán dirigidas la sede administrativa y las copias serán entregadas en a radicar la solicitud.
Los reportes de imágenes diagnosticas o de exámenes de laboratorio (originales) pueden ser entregados al usuario siempre y cuando se encuentren reportados e interpretados por el profesional de salud. Se realiza una anotación de constancia de entrega de reportes con fecha y hora con firma
de recepción del usuario.
	Formato de solicitud de copias.
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